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ADVEHT NCIA OFICIAL. 

L is leyes, ordenes y anuncios q'ie hayao de in
jertarse en los BOLETINES OFICUI.ESS • han de mandar 
al Gefe Político résped i \ o , por cuyo c n d u c l o s« pa-
«araná los Editores de los mencionado» periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 1859 . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIO».—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; li el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten tuscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoTai 
que sean á instancia departe n<> pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los do interés particular pagarán dos 
reales porcada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P4RTE OFICIAL-
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

NISTROS* 

S. M. la Reina nuestra seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de San Ildcfon-
so sin novedad en 9u importante salud» 

MINISTERIO DEIUCIENDA. 

LEY. 
Doña Isabel II, por la gracia do Dios 

y la Constitución, Reina de las Espafias. 
A todos los que las preseutos vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1 .* Los gastos de todos los 
servicios del Estado, durante el ano 
económico de 1.° de julio de 1867 á 50 ¡ 
de junio de 1368. se presuponen en la 
cantidad de 265.746.559 escudos distr i
buidos por capítulos y artículos, según 
el estado adjunto letra A. 

Art. 2.* Los ingresos del Estado pa
ra el espresado aúo económico se calcu
lan en la cantidad de 257 .081 .770 escu
dos, según el adjunto estado letra B. 

Art. 5.° Se aprueban las bases ad
juntas señaladas con la letra A para 
establecer una imposición de 5 por 100 
sobro to las las rentas , sueldos y asig
naciones que se devenguen desde 1 * de 
julio de 1867 y deban satisfacerse de 
fondos del Estado, provinciales ó muni
cipales, y sobro los dividendos, rentas 
ó beneficios que se repartan á los posee
dores de acciones y obligaciones de Ban
cos y sociedades de todas clases, cons
tituidas con aprobación del Gobierno. 

El clero, cuyas asignaciones están 
determinadas y garantidas por conven- ' 
ciones solemnes con la Santa Sede, será 
invitado á someter aquellas voluntaria
mente al impuesto del 5 por 100 señala
do á las demás clases del Estado. 

Art . 4.° Se aprueban lasbasesadjun-
tas señaladas con la letra ¿ p a r a la exac 
ción desde 1.° de junio de 1867 del im
puesto sobre las traslaciones de dominio 

• Art . 5 / Se aprueban asimismo las 
bases adjuntas señaladas con la ietra C 

para el establecimiento de un impuesto 
sobre los carruajes y caballos destinados 
al recreo y comodidad de sus dueños, y 
que no estén gravados con contribución 
alguna directa para el Estado. 

Art. 6.° Se aprueban asimismo las 
adjuntas bases señaladas con la letra D 
para las concesiones de honores de em
pleos de las carreras civiles de la Admi
nistración pública. 

Art. 7.° Se aprueban igualmente la9 
adjuntas bases señaladas con la letra I. 
para la exacción del impuesto de minas. 

Art . 8.° Se autoriza durante el año 
económico de 1867^-68 el recargo en be-
neGcio del Estado do un décimo de las 
cuotas individuales que deban serle s a 
tisfechas por la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, y por la in
dustrial y de comercio. 

Art . 9.° Se abre un crédito de 
3.221.771 escudos con destino á los gas
tos de la guerra del Pacífico, si esta con
tinuase durante el próximo ejercicio. 

Ar t . 10. Para saldar el déficit de l 
presupuesto de 1867-68, y cubrir el 
crédito que se abre en el precedente ar 
lículo, y para minorar en la parle posi
ble la Deuda flotante, se autorizar al Mi
nistro de Hacienda á fio de que pueda 
convenir con el Banco de España y cua
lesquiera otros Bancos, corporaciones, 
sociedades de crédito ó particulares en 
la emisión de una nueva séri-i de billetes 
hipotecarios con ¡oleres de 6 por 100 al 
aflo por el valor nominal y, plazos do 
amortización que permita el importe de 
los pagares de compradores de bienes-
nacionales que resulten disponibles. El 
Gobierno podrá negociar los billetes que 
se emitan en la época y forma que con
sidere mas ventajosas al Tesoro. 

Art. 1 1 . Se autoriza al Gobierno 
para que puedan ser renovados los prés
t a l o s adquiridos por el Tesoro con ga
rantía de títulos de la deuda consolidada 
interior al 3 p^r.100 y para recibir otros 
nuevos un la forma que autorizaba la 
ley de 30 de junio de 1866, siempre que 
la garantía que haya de darse no esceda 
del importe total de los títulos que 
tiene en su poder el Tesoro por con
secuencia de la citada ley-, debiendo 
darse cnenla á las Cortes al fio del pró
ximo año económico de las operaciones 

que se hubiesen realizado en virtud del 
presente art ículo. 

Art. 12. Se autoriza al Ministro de 
Hacienda y al Banco de España para la 
celebración de un convenio por el cual se 
encargue este establecimiento de la r e 
cantación de las contribuciones directas 
en las provincias hoy vacantes, y en to
das, terminados que sean los actuales 
contratos; debiendo reducirse en una 
octava parte al menos el premio máximo 
de cobranza actualmente establecido. Si 
el convenio se ajustare, será obligatorio 
para el Banco de España el recibir sus . 
billetes en pago de las contribuciones 
que deba recaudar en todo el reino. 

Art. 15. Se autoriza a! Gobierno pa
ra que, sin esceder del presupuesto de 
gastos pueda plantear la reforma indus
trial y administrativa del ramo d e s a l e s , 
variando el sistema ahora establecido, 
y para arrendar en subasta pública su 
fabricación y venta, y en su caso del 
tabaco, suministrando sus productos á 
los consumidores con las mejores condi
ciones posibles; en el concepto de que 
el arrendatario deberá prestar una ga
rantía efectiva suficiente á responder de 
todas las eventualidades del contrato , y 
dil valor que tengan las pertenencias 
edificios y efectos que deban serle e n 
tregados, y el Tesoro obtenga del arr ien
do un beneficio medio anual en toda la 
época do su duración que represente al 
menos un 10 por 100 sobre el producto 
líquido realizado en el aflo de mayores 
rendimientos del último quinquenio, y 
tomando en cuenta para formar este p ro 
ducto liquido las ventajas obtenidas en 
los últimos contratos de arras t res . 

Art. 14 . Se autoriza al Gobierno de 
S. M. para arrendar en pública subasta 
y en la forma q u e mas convenga á los 
intereses públicos las minas de Linares 
y Riotinto con objeto de facilitar su 
esplotacion en todo el mayor desarro
llo de que sean susceptibles, dando 
cuenta á las Cortes en la próxima legis
latura del uso que hiciese de esta au tor i 
zación. 

Art . 1 5 . Se autoriza asimismo al 
Gobierno de S. M. para que organice el 
servicio de la vigilancia pública de con
formidad á las prescripciones de la ley 
vigente de orden público con el aumento 

depersonal y material necesario, y crean
do para cubrir esto gasto cóJulas de ve
cindad en el número y a los precios que 
juzgue mas conveniente, de suerte que 
el producto de estas, prescindiendo del 
señalado en el presupuesto d••. ingresos 
de 1867-63, cubra el gasto total del 
mismo servicio. 

Art. 16. El Tesoro público podrá 
t-n.-r en circulación durante el ejercicio 
de 1867-63 la Deuda flotante equivalente 
al importe que , después de tomado en 
cuenta el saldo por suplementos de la 
Caja de Depósitos, procedentes de impo
siciones voluntarias, representen los d é 
ficits de los presupuestos ordinarios y 
eslraordinarios liquidados, y las ant ic i 
paciones pendientes de reembolso hechas 
á las Cajas do Ultramar. 

Art. 17. A Gn de que el Gobierno 
pueda contar con los recursos necesarios 
para llevar á efecto la inspección que 
las leyes de 28 de enero de 1848 y de 
11 de julio de 1856 le encomiendan r e s 
pecto de las compañías mercantiles por 
acciones, se le autoriza para imponer á 
todas las sociedades de esta clase un g r a 
vamen anual con arreglo á la escala s i 
guiente: 

Las que tengan un capital realizado: 

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

200.000 
500.001 

1.000.001 
2.000.001 
4.000.001 
6 000.001 
8.000.001 

10.000.001 

500.000 Es. 
1.000.000. . 
4.000.0UO. . 
4.000.0i .O. . . 
6 .000.000. . 
8 .000.000. . 

10.000.000. . 
en adelante. 

Escudos. 

200 
500 
400 
600 
800 

1000 
1200 
1400 

El importe de este gravamen ingresa
rá en el Tesoro público, por el que s e 
rán satisfechos los sueldo^ y dietas de los 
Delegados, los cuales no estarán adscri
tos á ninguna sociedad determinada
mente . 

Art . 18 . Los empleados periciales 
de la renta de Aduanas, aprobada que 
sea la escala que debe formarse según 
lo prevenido en la instrucción de 15 de 
enero último, ascenderán en las vacan
tes, concediendo ta mitad en cada clase 
al turno de la antigüedad rigurosa, y ta 
otra al turno de elección entre tos em
pleados activos y los cesantes. 

En los ascensos por antigüedad no 
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será necesario que los empleados lleven 
dos años de desempeño efectivo del des
tino para que entren en el disfrute del 
sueldo de la clase superior inmediata. 

Art . 19. Se confirma la prescripción 
del a r t . 11 de la ley de presupuestos de 
15 de julio de 1865, relativa á las cla
sificaciones de empleados y abono de 
servicios para derechos pasivos. 

Los derechos adquiridos de que t r a t a 
el citado artículo serán los referentes á 
servicios prestados hasta la fecha de
aquella ley en cargos que tuvieren con
cedido el abono de tiempo para las c la
sificaciones, y á los que con posterioridad 
se hayan prestado y se presten por fun
cionarios que hallan lose entonces en 
posesión desús cargos, hubiesen conti
nuado ó continúen sin interrupción en 
su desempeño. 

Art. 20 . Se consideran como base ó 
arranque de carrera los servicios pres
tados en el ejército desde la clase de 
soldado, con inclusión do los Milicianos 
nacionales movilizados durante la última 
guerra civil; y en su consecuencia los 
que hayan ingjesado ó ingresen en las 
carreras civiles después de la l**y de 25 
de mayo de 1845 ten Jrán derecho á c e 
santías si reúnen las dema9 circunstan
cias de tiempo de servicio, y de cesar en 
destinos á que correspondan estos dere
chos . 

Para el abono de tiempo á los mili
cianos nacionales movilizados, solo se 
tomará ?n cuenta el periodo que hubie
sen permanecido en esta situación fuera 
de su domicilio, ó sitiados en plazas ó 
puntos fortificados; d e b i e n d o justificarse 
el tiempo que en este último caso estu
vieron hostilizados por el enemigo, sin 
que sea suficiente el que se hallase dec la
rado en estado de guerra el punto don
de servían los interesados en la milicia 
nacional. Para acreditar estos servicios 
s e presentará hoja de los mismos r edac 
tada por los Capitanes generales, a cu
yo documento acompañará certificación 
de las oficinas militares que acredite 
figuró el interesado en las listas de re
vista , si percibió haber como movilizado; 
y si no lo percibió, si renunció á su dis
frute ó no fué acreditado á los de su clase. 

Art . ti. Durante el año económico 
de 1867-68 ios recargos sobre las con
tribuciones y rentas públicas no podrán 
esceder del maximun autorizado por las 
leyes y disposiciones vigentes. 

Art. 22 . Se autoriza al Gobierno para 
realizar las bajas y economías que con
sidero convenientes en los diversos ser
vicios, aunquo estén organizados por l e 
yes especiales, á fio de disminuir el dé
ficit que resulla, dando después cuenla 
á las Corles. 

Art . 2 5 . Constituyen parte integran
te de esta ley las disposiciones que cou-
tiene el estado letra 1 . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, J u s 

t i c i a s , Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares, y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar , 
cumplir y ejecutar la preseBto lev en to
das sus partes. 

Dado en Palacio á 29 de junio de 
1 8 6 7 . - Y o la Reina.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel García Barzanallana. 

L E T R A A. , 

Bases para la imposición de 5 por 100 so
bre las rentas, sueldos, haberes y asig
naciones personales y corporativas i 
que se refiere el art. 3.° de la ley. 

1.» Desde 1.° de jonio de 1867 se 
exigirá un impuesto de 5 por 100: 

Primero. Sobre las dotaciones seña
ladas en la sección primera del presu
puesto á la Casa Real. 

Segundo. Sobre las cantidades que 
el Tesoro abona en concepto de cargas 
de justicia. 

Tercero. Sobre los haberes, sueldos, 
asignaciones, comisiones y premios que 
devengan las clases ac t ivas]y pasivas 
que dependen del Tesoro, escepluando 
los haberes de las religiosas en clausura 
hermanas de la caridad y los de las cla
ses de tropa del Ejército. Armada, Guar
dia civil y Resguardos. 

Cuarto. Sobre las rentas que perci 
ben los acreedores de la nación por cual
quier clase de título, y que el Estado ó 
en su nombro algún establecimiento pú
blico satisface en periodos fijos previa
mente determinados por las leyes, e s 
cepluando la Deuda eslerior y las pro
cedentes de tratados. 

Y quinto. Sobre los intereses que 
devenguen las imposiciones voluntarias á 
plazo fijo que se consiguen en la Caja 
general do Depósitos desde i." de julio 
de 1867. 

El impuesto se exigirá por los agentes 
de la Administración 1 en el acto de sat is
facer las rentas , haberes , sueldos, asig
naciones, dotaciones, comisiones y p r e 
mios que le motivan, y en la forma que 
determinen los reglamentos. 

2 . A Se exigirá también el mismo im
puesto de 5 por 100: 

Primero. Sobre las rentas que per
ciban los acreedores de las provincias y 
de los Municipios á virtud de emisiones 
legalmente autorizadas. 

Segundo. Sobre los haberes , sueldos 
y asignaciones que devenguen los funcio
narios y clases remuneradas en cual
quier concepto por los presupuestos 
provinciales y municipales. 

Las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos cobrarán este impuesto 
en el acto de satisfacer las rentas, suel
dos, asignaciones y haberes que lo moti
van, y en la forma que las mismas cor
poraciones determinen, debiendo ingre
sar su importe en las arcas -del Tesoro 
dentro de un plazo de 15 días. 

5 . a Se exigir á igualmente el mismo 
impuesto de 5 por 100: 

Primero. Sobre los beneficios que se 
distribuyan por dividendos., repartos ó 
por otros medios eulre los accionistas de 
los Bancos, sociedades y compañías de 
todas clases, no fabriles, conslituidas con 
aprobación del Gobierno, rebajando para 
la exacción la parle de beneficios que 
procedan de intereses de fondos públicos 
gravados con la m i s m a imposición. 

Segundo. Sobre las rentas que per
ciban los acreedores de estas sociedades 
por intereses de obligaciones ó en con
ceptos análogos, escepluándose las emi
tidas por las compañías de Ierro-carriles 
y compañías concesionarias de canales 
de riego. 

Y tercero. Sobre los haberes, sueldos 
ó asignaciones que las sociedades y com

pañías satisfagan á los empleados de 
nombramiento del Gobierno. 

Los Bancos, sociedades y compañías á 
que se refiere esta base exigirán el im
puesto en el acto de satisfacer los bene
ficios, dividendos, rentas ó asignaciones 
que le motivan, ingresando su importe 
en el Tesoro dentro de un plazo de 15 
dias. 

4 / Se exigirá igualmente el impuesto 
de 5 por 100 sobre las dos terceras par
tes del importe de los honorarios que por 
razón de su cargo perciban los Registra
dores de la Propiedad. 

Estos deberán presentar en las Ad
ministraciones de Hacienda pública nota 
trimestral del importe total de los hono
rarios que por todos conceptos hayan 
percibido y verificar en el mismo periodo 
el pago en la Tesorería respectiva. 

5.* Se faculta al Ministro de Hacien
da para adoptar las disposiciones nece 
sarias á fin de asegurar la recaudación 
de este impuesto. 

LETRA B. 
Bases del impuesto sodre las traslaciones 

de dominio que se citan en el art. 4.° 
de la ley. 
1 / Se exigirá desde l . 3 de julio de 

1867 sobre las herencias y legados en 
las sucesiones directas y calalerales y 
entre eslraños', con arreglo á la si
guiente escala: ' 

El 1 por 100 de los bienes raices y 
el Vi por 100 de los semovientes y 
muebles en las sucesíonos y herencias 
directas entre ascendientes y descen
dientes. 

El 1 y cuarto por 100 de los bienes 
raices, y el medio por 100 de los semo
vientes y muebles en las sucesiones y 
herencias de los cónyujes é hijos na tu 
rales legalmente declarados. 

El 2 y medio por 100 de los bienes 
raíces, y el 1 por 100 de los semovientes 
y muebles en ios de los colaterales de 
segundo grado. 

El 4 y medio por 100 de los bienes 
raíces y el 2 por 100 de los semovientes 
y muebles en los de los colaterales de 
tercer grado é hijos naturales no decla
rados legalmente. 

El 7 por 100 do los bienes raices, y 3 
por 100 de los semovientes y mnebles 
en las de los calalerales de cuarto grado. 

El 8 y medio por 100 de los bienes 
raices, y 4 por 100 de los semovientes 
y muebles en las de los grados mas 
disípeles. 

El 10 por 1 0 0 de los bienes raíces, I 
y 5 por 100 de los semovientes y mue
bles en las hechas á favor de eslraños. 

El 2 por 100 en los bienes raíces, y 
medio p i r 100 en los semovientes y 
muebles en los legados, mandas ó m e 
joras en propiedad entre ascendientes y 
descendientes. 

El 4 y medio por 1 0 0 de los bienes 
raices, y el 2 por 100 de los semovien
tes y muebles en los legados en propie
dad entre colaterales de segundo grado, 
cónyujes é hijos naturales legalmente 
declarados. 

El 7 por 100 de los bienes raíces, y 
3 por 100 de los semovienles y muebles 
en los legados de colaterales de tercer 
grado 6 hijos naturales no declarados 
legalmente. 

El 8 y medio por 100 de los bienes 
raíces, y 4 por 1 0 0 de los semovientes 
y muebles en los que se hagan á p a 
rientes de grados mas dis tantes . 

El 10 por 1 0 0 de los bienes raíces, 
y 5 por 100 de los semovientes y mue
bles en los que se h a g a n á javor de e s 
l r años . 

En las sucesiones, herencias y l e g a 
dos de que va hecho mérito se escep-
túan del pago del impuesto el moviliar-
rio, ropas y alhajas de uso particular. 

Los usufructos, ya sean por herencia 
ó por legado, devengarán la cuar ta par
te de los derechos señalados respect iva
mente á la propiedad en la escala de los 
legados. 

2 . a Se fija un derecho de 5 por 100 
para las ventas y permutas de bienes 
inmuebles, quedando esceptuados los 
cambios ó permutas de fincas rúst icas 
enclavadas dentro del término jur isdic
cional de cada pueblo, tan solo por la 
cantidad que importe el duplo del de
recho que debiera devengar la finca de 
menos valor, cobrándose por lo tanto 
el derecho de 3 por 100 sobre las d i fe 
rencias que resulten abonables en valo
res ó efectos á una délas partes pe rmu
tan tes . 

Las adjudicaciones en pago de deudas 
y las cesiones á titulo oneroso devenga
rán el mismo derecho de 3 por 100 se 
ñalado á las ven tas . 

3 . " i .os Registradores de la Propie
dad no admitir -n documento alguna á 
inscripción ó registro sin que conste en 
aquel estendida por la oficioa de l iqu i 
dación, la nota de haber sat'sfecho el 
impuesto ó la que está exento de su 
exacción. Si lo admitieran sin este r e 
quisito, responderán con su fianza y 
demás bienes que posean del pago del 
impuesto. 

4 . a Cuando no se hayan pagado los 
derechos correspondientes en el plazo 
establecido, se exigirá la multa de u n 
2 5 por 100 del impuesto si lo satisfacen 
dentro de uu tórmiuo igual al de ese 
plazo ya trascurrido, y de un 5 0 por 
100 si no los pagasen hasta después de 
haber pasado este doble término, ade
mas de satisfacer en ambos casos las 
costas del apremio si so hubiera e m 
pleado. Las espresadas multas no po
drán ser perdonadas sino en el caso do 
circunstancias estraordinarias debida
mente justificadas. 

5 . a Los curas párrocos, alcaldes y 
escribanos estarán obligados á facilitar 
á la Administración las noticias per ió
dicas que esta les reclame sobre defun
ciones y sobre los actos en que in te r 
vengan en el ejercicio de sus funcioues 
respectivas, de los cuales provengan 
traslaciones de dominio sujetas al pago 
del impuesto. 

6 . a Quedan vigentes las disposi
ciones de la actual legislación; relativas 
al derecho de hipotecas en lo que no se 
hallen alteradas por las bases a n t e 
riores. 

7 . a Se autoriza al Gobierno para 
adoptar las medidas necesarias á I i eje
cución de las bases que preceden, y 
para que cuaudo lo estime c^nvenieule 
resuma en un reglamento ó instrucción 
general la legislación de este r a m o . 

LETRA C . 

Bases del impuesto sobre caballerías y 
carruajes destinados al recreo y como
didad de sus dueños, á que se refiere el 
articulo 5.° de la ley. 
1 . a Desde 1 ° de julio de 1867 las 

caballerías y carruajes destinados al re 
creo y comodidad de sus dueños, y que 
no esleí» sometidos ¿ ninguna clase de 
contribuciones directas para el Estado, 
pagarán el impuesto anual que d e t e r 
mina la siguiente esca la : 



En Madrid. 

En Sevilla, 
Cádiz, Barce
lona, Málaga 

y Valencia. 

En las demás ca
pitales de pro
vincia , puertos 
habilitados y po
blaciones de mas 
de 15.000 habi

tantes. 

En los demás 
pueblos. 

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. 
Cabal ler ías de rega lo no d e s t i -

10 8 6 3 

CARRUAJES DE LUJO. 

Coches de dos ruedas: cada u n o . 
Coches do cuatro ruedas : cada 

16 12 4 

» i * •'.• T H ? 1 »ifj •"ii'iií *d< ítí ñml 
20 16 12 8 

TARTANAS, CARROS Y DEMÁS 
VEHÍCULOS ANÁLOGOS. •> 'A)\l-j .< 

D e dos ruedas: cada uno . . . . 
D e cuatro m o d a s : cada u n o . . . 

10 
12 

6 
8 

4 
6 

m í (ib I b Ó 
3 
4 

2.* Este impuesto se exigirá en los 
mismos [liazas que la contribucioo terri 
tonal . Las ocultaciones se castigarán con 
penas pecuniarias desde un mínimum 
det duplo hasta un máximum del cuá 
druplo del impuesto. 

3.* Las cuotas fijadas en la tarifa 
precedente podrán sufrir un recargo has 
ta 3 por 100 por los gastos de recauda 
cíon y entrega del importé de aquellas 
en las Cajas del Tesoro. 

4.* El Ministro de Hacienda adoptará 
las disposiciones necesarias para la a d -
ninistracion y cobranza do esto impuesto. 

LETRA D . 

Bases para las concesiones de honores de 
empleos de las carreras civiles, citadas 
en el art. 6.° de la ley. 

I.* Los derechos de media anata 
señalados para concesiones do honores 
de empleos de las carreras civiles de la 
Administración pública se fijan en la 
octava parle del sueldo asignado á la 
última clase de la categoría sobre que 
verse la concesión. 

Se exigirán ademas por derechos de 
expedición de títulos 300 escudos para 
las concesiones de honores que lleven 
tratamiento, y 150 escudos para las que 
solo den opción al uso de uniforme. 

2 .* Los empleados de las carreras 
civiles de la Administración pública, que 
como recompensa do servicios especiales 
obtengan honores de la categoría supe
rior inmediata al deslino que desempe
ñaren 6 hubieren desempeñado, satisfa
rán únicamente la cuota de media anata, 
regulándose esta por la diferencia entre 
los derechos asignados á la categoría que 
ya tuvieran y los que correspondan á la 
que se les conceda. 

3 , & Los empleados de las car re ras 
civiles de la Administración pública, que 
como gracia especial ó por distinto Mí 
nisterio del en que sirvan obtengan ho
nores de categoría superior á su destino, 
satisfarán los derechos de media anata y 
de expedición de títulos con arreglo á lo 
que determinan la base 1.* 

4.* Podrán concederse honores de la 
categoría inmediata superior, con excep
ción de toda clase de derechos, al ser 
jubilados los funcionarios públicos, si 
por sus servicios y merecientos fuesen 
acreedores á esta recompensa. 

5.* Las concesiones de honores de 
empleos caducarán, y serán nulas y de 
n ingún valor ni efecto, cuando tres 
meses después de obtenidas no se haya 
verificado el pago de los derechos c o r 
respondientes, publicándoscen la Gacela 

por la Dirección de Contribuciones las 
que estén en este caso. 

6.* Quedan sometidas á estas d i s 
posiciones respecto al pago de media 
anata y derechos de espedicion de t í
tulos todas las concesiones de houores 
de empleos hechas anteriormente, cuyos 
derechos no hayan ingresado en el T e 
soro público. El plazo do tres meses 
para la caducidad de la concesión etn • 
pezará á contarse, en cuanto á estas 
úl t imas, desde la fecha de la ley de pre 
supuestos de este año . 

7 . ' El Ministro de Hacienda queda 
encargado de cumplir las anteriores 
disposiciones, y se le dará conocimiento 
en lo sucesivo por los diversos Minis
terios de todas las concesiones de hono
res para la exacción de los uereclios cor 
respondientes. 

LETRA E . 

Bases para la exacción del impuesto de 
minas que se citan en el art. 7 . a de la 
ley. 

i . ' Las industrias mineras y mela-
úrgicas pagarán desde que.empiece á 

regir la presente ley de presupuestos 
las contribuciones siguientes: 

Pr imero. Las establecidas en los 
artículos 8 0 al 8 3 inclusive de la ley 
de minas de G de julio de 1859 . 

Segundo El 3 por 100 sobre el 
valor de los minerales, inclusa la c a l a 
mina y la blenda, que se exporlen al 
extranjero y á nuestras posesiones de 
Ultramar. 

Tercero. El mismo 3 por 1 0 0 , sin 
deducción de gastos de ninguna especie, 
sobre el valor de los metales que igual
mente se exporlen. 

Cuar to . Losplomosargenlíferosque 
seexporlen pagarán además por derechos 
de la plata que contengan 2 0 0 milésimas 
de escudo por cada quintal los produci
dos en Sierra Almagrera ; 425 milésimas 
de escudo los d é l a provincia de Murcia; 
1 0 0 milésimas los de Almería, proce
dentes de Sierra Alamilla y Cabo de 
Gata; 5 0 milésimas los de Motril y déla 
provincia de Jaén, y los de otras pro
cedencias el derecho correspondiente 
al grupo á que perteneciesen, según la 
plata que contengan, previo ensayo 
por los ingenieros del Gobierno. 

Y quinto. Los edificios destinados 
á la industria minera y metalúrgica 
pagarán la contribución de inmuebles 
con arreglo á su valor; y las fábricas de 
fundición de minerales satisfarán por la 
de subsidio las cuotas que señala la 
tarifa núm. 5 de las aprobadas por Real 
orden de o de julio de 1 8 6 4 . 

2 / El pago del 3 por 100 sobre 
los raint rales y metales que se esporteu 
y el del recargo por razón de plata de 

olnoimiJiM)í»i tu ,MÍfl QlHoo «» oninrú»! 
los plomos argentíferos, se hará precisa
mente en los puntos de embarque , pero 
por el precio que tengan en el productor, 
para lo cual los que procedan de dife
rentes puntos de aquellos po rque hayan 
de embarcarse , se conducirán con guia 
en que se esprese su procedencia y el 
precio del espresado punto productor. 

3 . * Se esceplúan del pago del 3 
por 100 y del recargo sobre la plata, 
todos los minerales y metales que se 
consuman en el reiuo: su circulación y 
beneficio será completamente Ubre por 
el iuterior . 

Quedan asimismo esceptuados la mena 
de hierro, l«s combustibles fósiles, el 
hierro, coke y zinc que se exporten cuya 
exención durará el tiempo prefijado en 
el párrafo según io del ar t . 8 4 de la re
ferida ley de 6 de julio de 1 8 5 9 . 

Quedan derogados en cuanto se opon
gan á las tres bases precedentes, los 
artículos de la mencionada ley de G 
de julio de 1 8 5 9 , que tratan de los im
puestos sobre las industrias minera y 
metalúrgica; la ley de 18 de julio de 
18G5, y las bases aprobadas por el a r 
tículo 7 .° de la de presupuestos de 1866 
á ! 8 6 7 . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 8 . °— 
Número 752-—Circular. 

Son muchos los señores Alcaldes que 
no han remitido los estados de personal 
y material firmados por los maestros, cor
respondientes al cuarto trimestre del año 
económico próximo pasado; en su conse
cuencia he dispuesto recordar este servi 
cio á los morosos pata que io cumplan á 
ja mayor brevedad. 

Madrid l o de julio de 1867. 
. El Gobernador y 

C a r l o s de F o n s e c a . 

No apareciendo mas que la solicitud de 
don Jacinto Alonso Eslrada, optando á la 
titular de Medicina y Cirujia de la villa do 
Brúñete, he dispuesto, de acuerdo con la 
Excma. Junta provincial de Sanidad, se 
inserte p(*r tres días consecutivos en el 
Boletín Oficial, á fin de que puedan acu
dir á mi autoridad en reclamación de! de 
recho que pueda asistirles, todos aque
llos profesores que re crean perjudicados. 

Madrid 12 de julio de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s de F o n s e c a . 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO. 

El día 2 6 del corriente mes, á la una, 
tendrá lugar ante el l imo, señor Director 
general del ramo, con asistencia del s e 
ñor segundo Gefe, de un Coasesor de la 
Asesoría del Ministerio de Hacienda y Es
cribano mayor de rentas, y simultánea
mente en Sevilla á presencia del señor 
Gobernador civil de la provincia, con 
asistencia también del Escribano del Juz
gado de Hacienda, subasta pública para 
contratar la conducción de frascos de azo -
gue hasta el número de 27 .000 , desde 
los almacenes de Sevilla á los diques do 
Londres, con sujeción al pliego de condi-

.nuisq» nr.r» .InoH-badneif <;!» aemipisK 
clones que se halla de manifiesto en esta 
Dirección general y en el referido punto 
de subasta. 

El precio máximo admisible fijado por 
Real orden de 8 del corriente mes para la 
indicada conducción es el de un escudo 
100 milésimas por quintal castellano de 
peso bruto, ó sea el del azogue y hierro 
del frasco. 

El afianzamiento previo para poslurar 
consistirá en 4000 escudos, y el definitivo 
en 10.000, con arreglo á las condiciones 
8 * y 11 del pliego de subista. 

Las proposiciones se presentarán ajus
tadas al siguiente 

Modelo. 

El que suscribe enterado del pliego de 
condiciones publicado en la Gacela de 
del corriente y Bolelin OfrAal de esta 
provincia de del mismo, se obliga á 
conducir desde los almacenes de la Comi
saria de las minas del Esta lo en Sevilla, 
y á entregaren los diques de Lóndresque 
se determinen al costado del buque, la 
cantidad de azogue que se espresa, con 
sujeción á las mismas, por el precio de 

escudos i milésimas quintal de 
peso bruto desde dichos a'macenes á los 
diques de Londres que se deleriñinen. 

(Fecha, firma y domicilio.) 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid 11 de julio de 1867.—Juan de 
la Concha Castañeda. 

P R 0 V ! D E N 0 ! A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
7 de juaio de 1867. 

Vistos los presentes autos, promovidos 
por parte de don Balbino Pascual, como 
esposo de doña Estéfana Pantoja, sobre 
que se la declare pobre para litigar en 
los autos de abintestuto de la Excma. s e 
ñora Marquesa de Bondad-Real. 

Resultaudo por la información testifi
cal recibida dentro del termino de prueba, 
y con las debidas citaciones, que don 
Balbino Pascual y su esposa doña Esté
fana Pantoja, viven en la mayor estrechez 
y pobreza, sosteniéndose solo con el e s 
caso suelto de siete reales diarios que 
aquel disfruta como ordenanza de telé
grafos en la estación de To le io. 

Resultando de la certificación espedi
da por la Administración de Hacienda 
pública de la proviacia de Toledo, que 
Balbino Pascual figura inscrito en el re
partimiento de la conlribncion territorial 
del pueblo de Vargas, respectivo al p r e 
sente ano económico, por propiedad u r 
bana con una cuota inclusos recargos, 
ascendientes á 5 escudos, 37 milésimas. 

Considerando que computados los ren
dimientos que pueden calcularse á los 
bienes que poseen Balbino Pascual y 
su esposa, lomando por base la cuota 
de contribución que les está repartida, 
y el sueldo que aquel disfruta, i,o llega 
al doble jornal de un bracero en la c iu 
dad do Toledo, pueblo de la residencia 
de ambos. 

Falló.—Que debo declarar y declaro 
pobres en el sentido legal á Balbino Pas
cual y su esposa para litigar en los a u -
os de abisteslalo de la Excma. señora 
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Marquesa de Bondad-Keal, con opción 
a los beneficios que dispensa el a r i . 481 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y con 
las limitaciones quo para su caso esta
b l e a n tos artículos 198, 199 y 200 de 
la misma ley. 

Asi por esla mi sentencia, que ademas 
de notificarse en los estrados del Juzgado, 
por la rebebía en que se hallan consl i -
luidos jos señores herederos del Marqués 
de Víllanueva do la Sagra, y dona Hita 
Ciliar y Soria, se publicará en la (láce
la, Diario de Avisos de esla corle y Bo-
letin Oficial dé la provincia, lo-pronuncio, 
mando y firmo.—José del Rio González. 

Publicación.—Leida y publicada íué 
la anterior sentencia por el señor don 
José del K;o .González, Juez de primera 
instancia del distrilo de la üuiversidad 
de esta corle, estando celebrando a u 
diencia pública en e! día de su fecha: 
doy ré. —Jacinlo Calleja. 

Jueyaio de primera instancia del dis
trito del Centro,t 

l Í Q v i r ' u l d j pravi Kmcia del seflor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro d»-. esta corle, refrendada por el 
Escribano de nuuierodon Jacinlo Zapate
ro, se cila a • ou Joaquín de Pues o y 
Ballesler, cuyo paradero se ignora, para 
que denlro el término do 10 dias, a con
tar desde la inserción del presento ed ic
to, comparezca en dicho Juzgado, silo 
en la planta baja de la Audiencia ter
ritorial de esa corte, á prestar una de 
claración en los autos ejecutivos que 
contra el mismo se siguen en el referido 
Juzgado y Escribanía á instancia de don 
José Félix Monje, sobre pago de marave 
dises., bajo apercibimiento que si n o l o -
verifica se le tendrá por confeso. 

Madrid 15 de julio de 1867.—Jacinlo 
Zapater.- .—496, 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

Por providencia del señor Juez del dis
trilo del Congreso de esla capital, refren
dada por el Escribauo quesuscribe. se ha 
señalado el i 7de. agosto próximo, á (as 
doce do su mañana, para la ventaen pública 
subasta do dos vinas, sitos en la villa de 
Loechos, una con oí-2 cepas y la otra con 
9o0. ambas con varias plantas de olivo, 
lasadas cu 5 575 r s . vn . , y pertenecien
tes al concurso de doña María de la 
Concepción Fernandez. 

Madrid 15 du julio 1867.—Gerónimo 
Montesinos.—495. 

A Y U N T A M I E N T O S -

Alcaldía constitucional de Maj'adahonda. 

El rcparlimientodel cupo adicional a\ 
de la contribución territorial señalado 
á este pueblo, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino do cuatro dias, durante los quo se 
oirán las reclamaciones quo se hagan. 

Majadahonda 11 de julio de 1867 .— 
El Alcalde constitucional, Juan de Rozas. 

Alcaldía constitucional de Cabanillas 
de la Sierra. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de esle Ayuntamiento, por 
MñO^T • É iillíJtvl til tii> OlfcJEdJcttjrt 

término de cuatro dias, el repartimiento 
adicional por el recargo de un décimo de 
escudo por cada diez escudos, establecido 
en la ley de presupuestos de 1867 a 68, 
á fia de que en dicho tiempo puedan r e 
clamar los contribuyentes que se crean 
agraviados. 

Cabanillas de la Sierra 12 de julio de 
1867.—El Alcalde, Lúeas Sanz. 

Alcaldía constitucional de Móstoles. 

El repartimiento adicional de este dis
trito, mandado formar por circular del 
señor Administrador de Hacienda pública 
fecha 2 del corriente mes, se hallará de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta 
miento por término de cuatro dias, para 
oír de agravio en cuanto á la aplicación 
del tanto por 100. 

Móstoles 11 de julio de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Agapito Lorenzo 

•'• " • _ 

Alcaldía constitucional del Real Sitio 
de San Fernando. 

Formado en esle Sitio el repartimiento 
adicional de la contribución de inmuebles, 
cultivo yganadei ía , seguu lo dispuesto 
por la Superioridad para el corriente año 
económico de 1867 á 68 , se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de esle munici
pio por término de seis dias, para que 
los contr ibuyentes puedan enterarse del 
tanto por 100 á que ha salido gravada 
la riqueza y reclamar de perjuicio si le 
hubiere, advirliendo que pasado dicho 
término no serán admitidas las recla
maciones que so hicieren. 

Real Sitio de San Fernando 15 de ju 
lio de 1867.—El Alcalde conlilucional, 
Santiago Cifuentes. 

ocho dias, á contar desde ej .presente 
anuncio, á fin de que los que quieran en
terarse y esponer de agravios concurran 

| en dicho plazo. 
Los señores Alcaldes de los pueblos 

de Arganda, Perales, Yaldilecha,Pozuelo 
y Loeches daráu publicidad al presente 
anuncio. 

Campo Real 15 de julio de 1867.—«21 
Alcalde, Bouifacio Buso. 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. • 
Se halla espuesto y de manifiesto por 

término de ocho dias, en la Secretaria do 
Ayuntamiento, el repartimiento adicio
nal de un décimo impuesto sobre el prin
cipal; y con el fin de que todo contribu
yente se entere y pueda esponer lo que 
sea oportuno, se pone en su conoci
miento para los fines oportunos. 

Navacerrada 15 de julio de 1867 .— 
El Alcalde, Pablo Esteban. 

Alcaldía constitucional de Perales de 
Ta juña. 

Se halla terminado y espueslo al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término da cuatro días el r e -
par limíento.adicional de un décimo de re
cargo sobre la contribución territorial 
que ha correspondido á esta villa en el 
presente año económico, á fin de que den
tro de dicho p!azo puedan reclamar los 
conlribnyenles que se consideren agra 
viados; pues pasado sin verificarlo no se 
oirá ninguna reclamación, y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Pe ales de Tajuña 15 de julio de 1867. 
—El Alcalde constitucional, Félix García. 

^Alcaldía constitucional de Colmenar 
Viejo. 

Se halla espuesto al púbtíco por tér* 
mino de cuatro dias, en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, el repart i 
miento adicional de un décimo por 100 
sobro la contribución territorial del p r e 
sente año económico do 1867 á 1868 , 
para que los contribuyentes puedan en
terarse de las cuotas quo les han cabido 
y reclamar do agravio, por error en la 
derrama, dentro de aquel término, pasado 
el cual no tendrán derecho á ser oídos. 

Colmenar Viejo 14 de julio de 1867. 
El Alcalde. Fernando Berrocal.—Por su 
mandado; José María Saldías tic Lujan. 

Alcaldía constitucional de Rolregordo. 

El reparto adicional del décimo, sobre 
el repart imiento do la contribución ter 
ritorial de esla villa, del corriente año, 
se halla coocluido y de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias, para oir de agra
vios. 

Lo que se anuncia para la debida in
teligencia de los interesados. 

Robregordo y julio 13 de 18o7.—El 
Alcalde, Faustino Gulien.—Por su m a n 
dado. Santiago Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 
El repartimiento do la contribución 

territorial, cultivo y ganadería de esta 
villa para el año actual, se halla conclui
do y espueslo al público por término de 
• - d 'n. • oo díwilít \ú dóte'JÍúa'flD.» .ununüJ 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secrelaría del Ayuntamiento constitu
cional de la villa de Chinchón, por tér
mino de cuatro dias. el repartimiento adU 
cional al ordinario de la contribución ter
ritorial del présenle año económico, á fin 
de que los contribuyentes al mismo pue» 
dan enterarse de sus cupos denlro de di
cho plazo y reclamar de agravio si le c re 
yesen inferido, pues trascurrido que sea no 
se admitirá reclamación, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Chinchón 15 de julio de I S 6 7 . — El Al
calde constitucional, Ventura [del Ñero. 

Alcaldía constitucional de Estremara. 

El repartimiento adicional al de la con
tribución territorial de la villa de Est re-
mera del año económico corriente, se halla 
espueslo al público por lérmino de cua
tro dias, en la Secrelaría del Ayunta
miento, para oir reclamaciones sobre la 
aplicación del lanío por 100. 

Eslrcmera 16 de julio de 1867 .—Es
teban Marlinez Aedo 

Alcaldía constitucional de Pozuelo riel 
Rey. 

El repartimiento adicional do un déci
mo de aumenlo sobre el primitivo cupo 
señalado por contribución territorial para 
el presente año económico de 1867 á 
1868, se halla espueslo al público por 
término de cuatro dias en la Secretaría 
de esle Ayuntamiento, para que los seño
res contribuyentes en este distrilo puedan 
enterarse de sus respectivas cuotas y ha
cer las reclamaciones que crean de su de-
Techo. 

Pozuelo del Rey 15 de julio de 1867. 
— El Alcalde conslitucional, Hermenegil
do Vicente. 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

El repartimiento adicional de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana-
dería correspondiente á esta villa,;se halla 
terminado y espueslo al público en la Se -
crelatia de esle Ayuntamiento, por tér
mino de cuatro dias, que empezarán á 
contarse desde la inserción del presente 
anuncio en el fíolelin Oficial de la pro
vincia. 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes para que, enterados de su conte
nido, puedan en dicho plazo producir las 
reclamaciones que crean procedentes, 
pasado el cual no serán atendidas. 

Ciempozuelos 14 de julio de 1867 .— 
El Alcalde constitucional, Ángel López y 
López. 

PARTE NO OFICIAL 
— 

ANUNCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN OE MONTELLANO. 

Transcurridos los plazos,que marca et 
artículo 8.° de nuestro reglamento y el 
21 de la ley de sociedades mineras de 
6 de julio de iS'60, la Junta de Gobier
no, en sesión celebrada el día 28 de ju
nio próximo pasado, ha declarado a m o r 
tizadas las acciones números 550 de don 
Leonardo Santiago, número 2 9 1 , 499 y 
545 de don KtáoUel Fernandez Izquierdo, 
y números 595 , 408 y 455 de doña Ino
cencia García. 

Lo que se publica por la Junta de Go
bierno, para que conste la caducidad de 
dichas acciones y la pérdida á sus posee» 
dores del derecho á las mismas de sus 
anteriores desembolsos y de lodo de re 
cho ulterior, sin perjuicio de reclamar 
el pago de los dividendos que adeudan, 
asi como el de los gastos de los a n u n 
cios y de otros cualesquiera que por fal
ta de cumplimiento pudieran originarse. 
• Madrid 12 de julio de 1867 .—P. A. 
de la J. de G., el Secretario, Antonio de 
Vega .—492. 

A LOS AYUNTAMIENTOS. 

En la Administración del Bo
letín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo núm. 59, tienda, se hallan 
de venta impresos para hacer el 
repartimiento de un décimo por 
100 de la contribución territorial, 
arreglados á los modelos circu
lados en el Boletín de 5 del cor
riente . 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

I m p r e n t a de l m i s m o , A l m i r a n t e 7 . 
M A D R I D . 4 8 6 7 . 


